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E ¿CONTRAT ro DE ANVALIDACION DE LA COMPAÑIA DELGADO COURIER CIA. LTDA.- 
4z > 
A E , vi CUANTÍA : INDETERMINADA 
Due Ss: ES] É 

e ciu de Manta, cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Manabí, 

República del Ecuador, hoy día miércoles diez y seis de Mayo del año dos mil uno, ante mí 

Abogado SIMON ZAMBRANO VINCES, Notario Público Cuaito del Cantón Manta, comparece, 

como única parte, el señor Roberto Antonlo Delgado Alvarado por los derechos que 

representa de la Compañía DELGADO COURIER CIA. LTDA. en su calidad de Gerente 

General conforme lo acredita con la copia certificada del nombramiento que adjunta como 

documento habilitante de esta escritura pública. El otorgante es mayor de edad, casado, de 

nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Manta, hábil y legalmente capaz para 

contratar y obligarse en la calidad en que comparece, a quien de conocer y de haberme 

presentado su respectivo documento de identificación, doy fé.- Bien instruído en el objeto y 

resultados de este instrumento, me entrega una minuta para que la eleve a escritura pública, 

cuyo texto es el que sigue: Señor Notario: En el protocolo de instrumentos a su cargo, 

sírvase incorporar uno del que conste el siguiente contrato de convalidación de acuerdo con 

el siguiente tenor: PRIMERO.- COMPARECIENTE.- Otorga y suscribe el presente 

instrumento el señor Antonio Delgado Alvarado en representación de la compañía Delgado 

Courier Cia. Ltda. conforme el nombramiento adjunto.-- SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- 

UNO.- Mediante escritura celebrada el veinte y nueve de diciembre del dos mil ante el señor 

Not    i$ Cuarto del cantón Manta, la compañía Delgado Courier Cia. Ltda. representada en 

es 
esf puso el señor Antonio Delgado Alvarado celebró la conversión expresa de su capital 

Jal, Jo las participaciones en que se halla cormpuesto, de sucres a dólares    
esingficanos. DOS.- Dicho acto societario fue aprobado por el señor Intendente de 

; mpañas de Portoviejo mediante resolución numero 01.P.DIC.00147 dictada el veinte y tres 

de abril del año dos mil uno.- TRES.- Al momento de la celebración de la escritura pública de 

conversión a que alude el numeral primero que antecede, se incurrió en un error suceptible de 

Ma



convalidación, al señalar que la compañíz: Delgado Courier Cia. Ltda. se constituyó mediante 

escritura celebrada en la Notaría Primera del cantón Manta el trece de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, lo cual es errado, pues en honor a la verdad la indicada 

compañía se constituyó con escritura pública otorgada ante la Motaría Primera del cantón 

Montecristi en la misma fecha antes anotada. TERCERO.- CONVALIDACION Y 

RATIFICACION.- Por estos antecedentes el señor Antonio Delgado Alvarado a nombre de la 

compañía Delgado Courier Cia. Ltda., fiene a bien convalidar el instrumento público de 

conversión de capital celebrado el veinte y nueve de diciembre del dos mil ante el señor 

Notario Cuarto del cantón Manta, en el sentido de que la citada compañía fue constituida ante 

la Notaría Primera del cantón Montecristi con escritura pública autorizada el trece de junio de 

mil novecientos noventa y cuatro, y nó en la Notaría Primera del cantón Manta como 

erróneamente se ha hecho constar en el instrumento inicialmente aludido. Por lo demas, el 

señor Antonio Delgado Alvarado, en la calidad que comparece, se ratifica en las demas 

estipulaciones y declaraciones contenidas en la escritura pública de conversión de capital 

tantas veces mencionada. Usted señor Notario se semirá agregar los demas 

pronunciamientos de estilo que aseguren la eficacia jurídica de este instrumento.- Minuta 

firmada por el Doctor Rigoberto Carvallu Jaramillo, matrícula número cuatro mil veinte y 

uno del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que el otorgante se afirma y 

ratifica en su contenido íntegro, la misme que junto con sus documentos habilitantes queda 

elevada a escritura pública con todo el valor lega!.- Leída esta escritura al otorgante por mí el 

Notario de principio a fin, en alta y clara voz, le aprueba y firma conmigo en unidad de acto. 

Doy fé.- : CG 

(O 
Roberto Antonio Delgádo Alvaraco 

  

   
Gerente General DELGADO COURIER Cia. Ltda. 

Céd. Identivad No. 090007621.-7 
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Roberto Antonio Delgado Alvarado 
Ciudad.- 

De uí consideración: 

Me 23 grata comunicar!» que DELGADO COURIER CIA. LTDA., en sesión 
realizada el 03 de águoto de 1998. veicedió 4 nombrar a Ud., como 
GERENTE de la Compañía, por un periodo de DOS AÑOS, conforme .u 
eatifizes los =stetmtos de la misma. 

La compaía se constitayo mediante escritura pública celebrada ante en 
Notario Primo del ¿untón Montecristi. Dr. Jaime R. Villavicencio 
Veléz día 13 de junio de 1994, e inscrita en ai Regísteo Mercartil el 
día 07 de Julio de 1994. 

, los Usted tendrá las atribuciones y deberes que comtenpia la ley, 
estatutos de la Compañía y las disposiciones emanadas del Presidente de 
la. miams. 
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CONFORME CON SU ORIGINAL — CONSTANTE EN EL 

PROTOCOLO A MI CARGO, AL QUE ME  REMTO. A 

PETICIÓN DE PARTE  INTERESADA CONFHERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO, ENTREGADO EL MISMO DÍA DE SU OTORGAMIENTO. 

ESCRITURA NUMERO: MILDOSB- DOY FE 5 
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DOY FE: Que según lo ordenado por el Intendente de Compañias de 
Portoviejo, Abg. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, por Resolución 
número: 01.P.DIC., Mameral: 00265 de fecha seisde agosto del año dos mil uno; 
tomo nota al margen de la matriz que se aprueba, según lo dispuesto en el 
articulo segundo, de lo que se resuelve en su articulo primero APROBAR la 
Escritura Pública Rectificatoria de la Conversión de Sucres a Dólares de los 
Estados Unidos de América del Capital Social de la Compañia DELGADO 
COURIER Cia. Lida,, en lo que corresponde a la cláusula segunda enla que 
consta errdneamente el Notario Público Primero del cantón Manta, siendo lo 
correcto el Notario Público Primero del cantón Montecristi.- Manta, dieciséis de 
agosto del año dos mil uno. LA NOTARIA CUARTA SUPLENTE.- zZ 

  

      Te Elsyo Cadoño 
NOTARIA Cijar :. SU LENTE 

DOCTOR JAIME RAFAEL VILLAVICENCIO 

  

MATRIZ NUMERO DE CONSTITUCION DE COMPAÑIA, DE FECHA CONSTA UNA 

RAZON QUE DICE: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLCUION NUMERO 01-P-DIC 

00265 DE FECHA 06 DE AGOSTO DEL 2.001 EL INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO ABOGADO JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE, RESUELVE - 

APROBAR LA.RECTIFICATORIA DE LA CONVERSION DE SUCRES A DOLARES 2 

DE LOS ESTADOS «UNIDOS DE AMERICA DEL CAPITAL SOCIAL DE LA > 

COMPAÑIA “DELGADO COURIER CIA. LTDA. Montecristi, 17 de Agosto del 2.001.- . - Ve 
EL NOTARIO. - ES! 

     



  

CRIA DA Los ESCRIFLES Ar CLITICAGORIA A LA 

DI! OUMVILSICA Ly VASCITAL LE SiC A LLLARIS L> 

LA CCNPATIA " D:ICMC CULRIO E CUFFALIA LIMIGADA " 

EN EL HEGI.TEC Mi40A Yi IL A FI C/M::GG) BAJO +L NU= 

E: 50D QUISI “UG SETONA Y UD ( 571 ) Y ANOLADU= 

EN El aiPldltnlao GO TERAL 007 ¿LMC OUACCIEN= 

10% AMULATA Y CIU ( 059 ) 2M ?S1A FrClde» - 

INSGHIFC ON PSACSICADA Li AUd¡L AO ALA SLU > 

CICA ” Vi=P=-DIC=9UEES De FivHAg OCIO LE AGUSTO = 

ioT LGS PHIL GO) CUNPLILYDO ALI Lo DISPULSIO ENo 

EL ARLÍCULO SUYO) POx 21 os: 0. PEGA JOG FEDERI 

06 13 JAGL ANILADF, IMT.NOR UL Di COMPALIAS > 

EZ PONTEVTES" (¿+ ASI FISCO Ho L:J*10 ANCGAIO AL 

RAYGEN Lo LA IMORIMCIoN LiL 91:25 Dr skrilcbERE 

LL 1GS YIL LYGp PoL RECI. ARO FE3CAUTIL AMI CAL 

GO OLA pr SUNRI ESCRITA 1: CUNVALIL ACCION, CELK 

BRADA AY OE EL YC1A:1O PUBLIO. CUANAS L:L CA ION) 

AEGA SIRO OSAMBRAGO VINCI, EL DIA DI:CIUEIS Di- 

MSYO LEL DOS PIL UXO.- 1A4B1¿N H: DEJADO ANUTADO 

AL FARGÍN Te LA IMELRIFCICN Li LA CUNCTIIUCICN DE 

LA COYTACIA DEL 61191 DE JULIO 1: MIL HOV+CIENICS 

NOV, EHTA Y CUA DAL NICIL dl dt TL ALI CAg 

Gie= BE DEJADO ARCHIVALO EL SEGUIDO 1 :STIXGNIO = 

Do LA PRUSFMG Y SCI TUAy AS] CONO UNA COPIA D 

DICHA RrRLECIO! 17 FEA o PONE NZIA sur. 

   REGISTRADORA MERCAN1:] 
CANTON - marta 
  


